


































































Concejo de
Manizales

Manizales,  mayo 21  de 2025

Doctor
JORGE EDUARDO ROJAS GIRALDO
Alcalde de Manizales
E.            S.            D.

Ciudad

Nit:  810  005  966-0

[ra  21  N°2g-E9  Edf.  lnfimanizaies  f)iso  5

PBX:(S) 884 55 27
concejodemanizales gov.co
Manizales  -Caldas  -[olombia

rll94          ZIMAy2025

Cordialmente  me  pemito  remitirle  el  Proyecto  de Acuerdo  N°.  049  de  mayo  9  de
2025,  "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE MANIZALES Y A OTROS
GERENTES    DE    ESTABLECIMIENTOS    PÚBLICOS    PARA   COMPROMETER
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS Y EXCEPCIONALES".

Con atención,

Secreta\ja general

RECIBl
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AcuERDONo.      W1194           2"AY   2025

"PORELCUALSEAUTORIZAALALCALDEDEMANIZALESYAOTROS

GERENTES DE ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS PARA COMPROMETER
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS Y EXCEPCIONALES"

EIConcejodeManizales,enejerciciodesusfacultadesconstitucionalesylegales,
en   especial   las   conferidas   por   los   numerales   5   y   10   del   anículo   313,   de   la
Constitución  Política;  el  artículo  18 de  la  Ley  1551  de 2012 que modificó el artículo
32  de  Ley  136  de  1994,  el  artículo  1°  de  la  Ley  1483  de  2011,  el  artículo  5  del
Acuerdo  Municipal  909 de 2006 y el  artículo 23  del Acuerdo  Municipal  N°.1075 de
2020;  a  iniciativa del alcalde,

ACUERDA:

ARTICULO  1°. Autorizar al alcalde de  Manjzales,  para asumh compromisos con
cargo  a  vigencias  futuras  ordinarias  del  presupuesto  2026,  de  acuerdo  con  las
siguientes cuantías, así:

- --  -üüFUNCIONAMIENTOTOTALINVERSIONA'DMINISTRACIÓN CENTRALLINEAESTRATEelcALPROYECTOz-T=y=y£±¿ú¥igTsj*gffi3Í g,, \m

147.826.087
129.098.782.046

eB§g~v.:.rm=+29.P9.8.782.04eE:g
DESARROLLO  HUMANo  y soc,AL             íví..ÁPX«xíz7r_   é:~L   y     x~_jÁ>. jíÉÉÁ¿3¥  Á^

50.067.218.76150.803.200
EDUCACIÓNSALUDYBIENESTARlNCLUSIÓNEINTEGRACIÓN  SOCIAL Y COMUNITARIADEPORTE,RECREACIÓNYACTIVIDADFÍSICA

5.042.149.908

4.627.362.153

14.970.000.00016.878.756.000
ARTE Y CULTURASEGURIDADYCONVIVENCIADESARROLLOECONÓMICOY PRODUCTIVOD

8.498.147.500

27.501 .634.665
ESARROLLO Y FOMENTO  EMPRESARIAL                                                                   15.642.137.571

ECOSISTEMA T. l.DESARROLLORURAL
455.997.094

5.700,000.0005.703.500.000
TURISMODESARROLLO FÍSIC0 Y AMBIENTAL

41.036.163.40310.273.668.90321.666.949.200
MEDIO AMBIENTE

MOVILIDADGESTIÓNDEL  RIESGOSERVICIOSPÚBLICOS LGOBERNANZAYDESARROLLO INSTITUCIONALPLANEACIÓNYORDENAMIENTOTERRITORIALBUENGOBIERNO

8.195.545.300
`    900.000.000

10.345.939.130

98.000.000

10. 247. 939.130
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AGRICULTURA

lu                 \A--

421.933.699

DEPORTE
216.856.985335.083.655

DESARROLLO SOC.EDUCACION
669.277.7361.095.096.692

GESTION  DEL Rl ESGO

HACIENDA
443.822.723226.965.733

lNFRAESTRUCTURAlNTERIOR
3.127.085.520

JURIDICA
216.856.985924.219.074

MEDIO  AMB.MOVILIDAD
5.947.448.098179.372.909

PLANEACIONPRENSA
293.271.204323.944.238234.802.094

SALUD

SERVICIOS ADT lvos

ARTICULO 2°. Autorizar al  alcalde de  Manizales,  para  asumir compromisos  con
cargoavigenciasfuturasexcepcionalesdelpresupuesto2026y2027,deacuerdo
con las siguientes cuantías, asi:

:,,``:--`í`3í€=.:`=,mz"MINISTRACIN    , `ig`Árg`#?rjgr.t^33*,¡®
Ltu'TYLLL-44 -``-`--20.000.000.000

TOTAL INVERsloN ADCENTRAL .655.168.|10
` _ .J   < £moo.000.000

TEGICA  PROYECTO'~ ';
~  ,   ,-`4a`:®55{168.1`.1P24.655.168:110

LINEA ESTFUOLLO HU
MANO Y SOCIAL

0
DESARREDUCACIÓN

24.655.168.11.020.oo0.ooo.o00 020.000.000.000

LO FÍSICO Y AMBIENTALDESARROLMOVILIDAD
2o.ooo.ooo.oo0 20.000.000.000

ARTICULO  3°.  Autorizar  a  los  gerentes  de  los  establecimientos  Públicos  para
asumh  compromisos  que  afectan  presupuesto  de  vigencias  futuras  ordinarias  y
excepcionales, de acuerdo con las siguientes cuantias, así:

®©0 ® ®  ÉL@[on€ejodeMZLes
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lNFIMANIZALESlNFIMANIZALES Asec>,  mantenimiento
268.201.745general y cafeteríaVigilanciaConvenioCentrode

353.450.960

lNFIMANIZALES
658. 911.179Convenciones Teatro los

FundadoresContratoPBX y telefonía

lNFIMANIZALESlNFIMANIZALES
458.523.86019PEOPLE CONTACTManizalesArenaPlazadeMercado

lNFIMANIZALES
.   33.000.000

11111111-11,,,,,,1,,,,,,1,,,,,1,,,,,,,_
13.700.000.000

lNVAMA'NVAMA VigilanciaCorrespondencia 205.864.24559.852.493191.654.852251.000.000

lNVAMA MantenimientovehículosServiciodeContaccenter

lNVAMAlNVAMA

Renting tecnológico 43.000.000

Obras salidas e ingreso a
lNVAMA'NVAMA'NVAMA los  barri'os la  Francia -Alcázares 25.069.852.4911.598.087.452

Obras bulevares la
EstrellaPuente zona  industrial

2 037 000 000

lNVAMA Segunda calzadaavenidaSENA
6.166.000.000

IIIIIIIIIIII.II.IIL
•     :     :,:`=v:;::,¡" •      ,-\                                        ]
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ARTICULO 4°. El presente Acuerdo rige a partir de su publicación.

Con atención,

Rodriguez CastañoManuela
Segundo vicepresidente

1-113:         ZUviAi    2025
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La secretaria de despacho

Del Honorable Concejo de Manizales

Certifica:
f-1194             21üiAi2025

Que a discusión de  la corporación  se presentó el  Proyecto de Acuerdo  N°.  049 de
mayo 9 de 2025,  "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE MANIZALES
Y    A    OTROS    GERENTES     DE     ESTABLECIMIENTOS     PÚBLICOS     PARA
C0lvIPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS Y EXCEPcloNALES".

Que  fue  discutido  y  aprobado  por  el   Honorable  Concejo  de  Manizales  en  sus
debates reglamentarios asi:

Primer debate:

Segundo debate:

Comisión de estudio:

Concejal ponente:

Manizales, 21  de mayo de 2025

Concejo de Manizales

16 y 17 de mayo de 2025

21  de mayo de 2025

Segunda

Julián Andrés Osorio Toro

páglna    515
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ALCALDÍA
DE MAN[ZALES
Despacho del Alcaldo

Manizales, 21 de mayo de 2025.

A  Despacho  se  encuentra  el  Proyecto  de  Acuerdo  No.  049  del  9  de  mayo  de  2025,
correspondiente  al  Acuerdo  No.  1194  del  21  de  mayo  de  2025  "POR  EL  CUAL  SE
AUTOIUZA   AL    ALCALDE    DE    MANIZALES   Y   A    OTROS    GERENTES    DE
ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS PAm COMPROM ETER VIGENCIAS FUTURAS
ORDINARIAS Y EXCEPCIONALES".

EI Alcalde de Manizales 1o encuentra correcto y en consecuencia queda:

SANCI0NADO

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

En un (1) ejemplar envíese el presente Acuerdo a la Gobernación del Departamento de
Caldas,  para su correspondiente revisión.

_                                                           .                                                                   ..     `                  .     -_     '
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GACETA MUNICIPAL

ORGANO OFICIAL DE  INFORMAcloN DE  LA

ALCALDIA  DE  MANIZALES

NO 258

DIRECCIÓN:  UNIDAD  DE  DIVULGACIÓN  Y  PRENSA

COORDINACIÓN: SECRETARÍA JURÍDICA

Manizales,

miércoles 21  de
mayo de 2025

Radicado:  3829-2025

CONTENIDO

EDICIÓN

EXTRAORDINARIA

ACUERDO  N,1194  DEL  21  DE  MAYO  DE  2025  "POR  EL  CUAL  SE  AUTORIZA  AL  ALCALDE  DE  MANIZALES  y A  OTROS

GERENTES    DE    ESTABLECIMINETOS    PÚBLICOS    PARA   COMPROMETER   VIGENCIAS    FUTURAS   ORDINARIAS   y

EXCEPC,oNALEsm
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UNIDAD DE GESTIÖN DEL RIESGO

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL N° 071  

Fecha:
jueves 16 de octubre de 

2025
Registro CDP: N° 330071  

El profesional Universitario de Presupuesto, en virtud del Artículo 19 del Decreto 0568 del 21 de marzo de 1996, se permite certificar disponibilidad 

presupuestal en los siguientes términos:

CUIPO MGA RUBRO DENOMINACIÓN VALOR

0 4503022
33 02 3 81 03 301 

037 00
Fortalecimiento gestión del riesgo -Guardianes de la ladera 520,000,000

TOTAL 520,000,000

 

OBJETO:

15 % V.F (ACUERDO 1194/2025) AUNAR ESFUERZOS ENTRE LA UNIDAD DE GESTIÓN DEL RIESGO DE LA ALCALDIA 

DE MANIZALES Y LA EMPRESA METROPOLITANA DE ASEO S.A. E.S.P. -EMAS PARA EJECUTAR EL PROGRAMA 

GUARDIANAS DE LA LADERA

 

 

 

 

 

 

OSCAR DIEGO ARANGO
Profesional Universitario

Secretaría de Hacienda

DIEGO ARMANDO RIVERA GUTIERREZ-1825
Director Técnico

Unidad de Gestión del Riesgo

GRUPO DE PRESUPUESTO Vo. Bo. ORDENAR DEL GASTO

   

   

EDWIN MAURICIO ALZATE LOPEZ
Auxiliar Administrativo

Secretaría de Hacienda

 REVISADO POR: 

LUIS EVELIO ARREDONDO SANCHEZ
Auxiliar Administrativo

Secretaría de Hacienda

Elaboró  
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ALCALDÍA DE MANIZALES 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO LOCAL 

 
CERTIFICADO DE REGISTRO DE PROYECTO EN EL BANCO DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN MUNICIPAL -BPIM- 

PIM-PDL-FR-01 
 

Estado Vigente 
 

Versión 3 

 
 
Fecha: 16/10/2025 
 
Doctor 
ANDRÉS MAURICIO GAITÁN GUZMÁN 
Secretaria Jurídica 
 
Para su información y fines pertinentes, me permito comunicarle que el proyecto “CONSOLIDACIÓN GESTIÓN INTEGRAL 
DEL RIESGO DE DESASTRES MANIZALES” ha sido radicado y registrado con el código BPIN No. 2024170010037, 
viabilizado según acta No. 01 del 17 de septiembre de 2024. 
 
El proyecto está encaminado a la ejecución del Plan de Desarrollo Municipal 2024-2027, aprobado mediante Acuerdo No. 
1162 del 30 de mayo de 2024; enmarcándose en la estructura programática, así: 
 
 

LINEA ESTRATÉGICA: DESARROLLO FÍSICO- AMBIENTAL 

PROGRAMA: GESTIÓN DEL RIESGO 

SUBPROGRAMA: GESTIÓN DE RIESGO DE DESASTRE Y ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO 

 
 
METAS ASOCIADAS AL PROYECTO SEGÚN ESTRUCTURA DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL: 
 

1. Ejecutar un plan anual de construcción de obras de mitigación de riesgo. 

2. Mantener en operación un centro de monitoreo y sistemas de alerta para la gestión del riesgo. 

3. Ejecutar un plan anual de mantenimiento de obras de mitigación de riesgo a través del programa "Guardianes de 

la ladera". 

4. Implementar un programa anual de atención a solicitudes y requerimientos de servicios asociados a evaluación de 

amenazas y de riesgos. 

5. Implementar un plan anual de mantenimiento de infraestructura, dotación de equipo de herramientas y 

mantenimiento y adquisición de vehículos. 

6. Mantener disponible anualmente un sistema para la atención a emergencia y desastres en el municipio. 

7. Implementar un plan anual de fortalecimiento de capacidades, organización, planificación y comunicación para la 

gestión del riesgo de desastres y atención de emergencias. 

 

 

ACTIVIDADES Y VALOR REGISTRADO EN EL PROYECTO PARA LA VIGENCIA 2025: 

 

Producto MGA   Actividad   Valor   

4503017 
Expedición de términos de referencia para evaluaciones en detalle de las áreas en 
suelos de desarrollo condicionado 

$120.000.000 

4503017 Realizar estudios de actualización de amenaza, vulnerabilidad y riesgo $382.024.291 

4503017 Control a movimientos de tierra y adecuación de terrenos. $30.000.000 

4503032 
Adquisición de bienes y servicios para la información en sistemas de gestión del 
riesgo de desastres 

$1.523.146.178 



4503033 
Implementar un centro de monitoreo y de alertas para la gestión del riesgo y 
adaptación al cambio climático 

$1.422.929.044 

4503022 
Realizar estudios, diseños, construcción, mantenimiento, reparación, demolición, 
entre otros, de obras de estabilidad de taludes y manejo de aguas de las laderas y 
cauces en el municipio. 

$6.700.000.000 

4503022 
Realizar el mantenimiento al 100% de los puntos priorizados por año  
(Guardianes de la ladera) 

$2.652.000.000 

4503004 Adquisición y mantenimiento de vehículos, accesorios y maquinaria $2.847.998.586 

4503028 

Adquisición y mantenimiento de equipos de oficina, elementos, accesorios, 

herramientas, equipos de rescate, infraestructura tecnológica y sistema de 

comunicación, entre otros 

$1.745.968.651 

4503028 
Apoyo a entidades voluntarias de respuesta a emergencias y desastres en 
Manizales 

$1.521.978.662 

4503028 
Realizar la atención y ayuda a las familias afectadas por emergencias y desastres a 
través de apoyo psicosocial y la entrega de Ayuda Humanitaria de Emergencias 
(AHE) 

$214.575.575 

4503003 
Adelantar procesos de capacitación en gestión del riesgo de desastres y atención 
de emergencia 

$200.000.000 

 
El presente certificado se expide, de acuerdo con solicitud, para la ejecución del siguiente objeto contractual: 
 

Objeto Valor 

15 % V.F. (Acuerdo 1194/2025) Garantizar la operación y funcionamiento de la línea 123 y 

disposición de la infraestructura para el funcionamiento del sistema integrado de emergencia y 

seguridad SIIS 

$ 8.800.000 

15 % V.F. (Acuerdo 1194/2025) Aunar esfuerzos entre la Unidad de Gestión del Riesgo de la alcaldía 

de Manizales y la Empresa Metropolitana de Aseo S.A. E.S.P. -EMAS para ejecutar el programa 

guardianas de la ladera 

$ 520.000.000 

 
Producto 

MGA 
Actividad en la cual se enmarca en el proyecto 

4503028 Apoyo a entidades voluntarias de respuesta a emergencias y desastres en Manizales 

4503022 Realizar el mantenimiento al 100% de los puntos priorizados por año (Guardianes de la ladera) 

 
El proyecto en mención cuenta con una vigencia hasta el año 2028. 
 
 
 

 
MARGRETH JOHANA MEJÍA RAMÍREZ 

Profesional Universitario  
Unidad de Planeación Estratégica  

Secretaría de Planeación 
 
 
 
 
 

Elaboró: Nataly Soto Palacios - Secretaría de Planeación 

 



 
ALCALDÍA DE MANIZALES 

PLANEACIÓN ORGANIZACIONAL 
 

CERTIFICADO DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

PIM-POR-FR-05 
 

Estado Vigente 
 

Versión 1 

 
 
 
 
 
 

EL PROFESIONAL UNIVERSITARIO DEL GRUPO DE BIENES Y SERVICIOS 
DE LA SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICA 
 

         
 
 
 
 
   

Que los bienes y/o servicios relacionados en este certificado, se encuentran incluidos en el Plan 
Anual de Adquisiciones que el Municipio de Manizales tiene para el año 2025: 
 

Código 

UNSPSC 
DESCRIPCIÓN DEPENDENCIA 

77111508 
Servicios de protección contra riesgos o peligros naturales 
(REALIZAR MANTENIMIENTO OBRAS DE ESTABILIDAD 

DE TALUDES Y MANEJO DE AGUAS) 

Unidad de Gestión del 
Riesgo 

 

Para constancia se firma en Manizales a los 11 días del mes de febrero de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
GERMAN ALONSO DAMIAN RESTREPO 

Profesional Universitario 
Grupo Bienes y Servicios 

 
 

Elaborado por: Deisy Johanna Villarraga Cuaycan. 


